
60 SABADO 28 DÉ ÍUmO DK 1924 FRANQUEO 
concertado

Oficial
DE LA PROVINCIA DE BALEARES

publica los martes, jueves y sábados

Seiuicribe on la Bscuele-liliotrdftce, calle de la Misericordia nfimerejd,
Loe suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Prectos.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM. 8976
Lu leve» obligarán en la Paninsula, Islas adyaceate», Caaeria» y territoriee de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte diaa de la proa alga lón, al en 
»Ua ae se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el Hat n que ter
mine la Inserción de la Ley en la G*c«U,

Lae leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Bo l ih  íes Of ic ia l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x loe edítoree 
de lo» mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de las»).

PARTE OFICIAL
8. ol Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, U Reina Doña Vic- 
toril Sugeala, 8, A R. el Príncipe de 
laiartas é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
da uoTsiad en su importante salud,

(Gacetas 25 y 26 de Junio)

Gobierno Civil
Circular

Para el debido cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 9.° dei Real de
creto de 12 ce Abril de este año, inser
io en la Gaceta del día 13 siguiente, 
Que previene que las Diputaciones Pro- 
viaciules procederán a liquidar los cré
ditos y débitos de los Ayuntamientos 
de la respectiva provincia cuyas liqul 
daciones serán hechas por una Junta 
Que presidirá el Delegado de Hacienda 
y de la que formarán parte entre otros 
funcionarios tres representantes de los 
Ayuntamientos; este Gobierno ha dis
puesto:
l .° Que todos los Ayuntamientos 

de esta provincia antes del día 14 de 
Julio próximo en que terminan los tres 
meses señalados en dicho Raal decreto 
Manifiesten mediante oficio el repre 
Rutante que hubieren designado para 
formar pane de dicha Junta, podiendo 
cada Ayuntamiento votar dos nombres.

2 .° La mayoría de los Ayuntamientos 
de un Partido también tienen derecho a 
designar un representante especial en 
Hombre de aquellos, que tendrá voz y 
Voto en 1«8 deliberaciones de la Junta 
liquidadora, cuyo efecto deberán soli
citarlo dentro del expresado plazo,

8 .° Una vez terminado éste, se pro- 
CBQerá al escrutinio en este Gobierno 
cuyo resultado se publicará oportuna
Mente,

falma 26 de Junio de 1924,
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

S£iiliWitD£UfiA6£l‘A
PKEtilD^JSUlA

DEL D1RK0TOB1O MILITAR

Re a l  Or d e n
Sxcmo. Sr,: S, M, el Bey (q. D. g.) 

89 ha servido disponer lo siguiente:
L° Que se apruebe el Bagiamento 

PRta establecí miento y régimen de esta
CiOnes raUioeiéctricas particulares, pre- 
9Uiaao por la Uonferencí» Nacional de 

AMAl.aüa.jBiu hiies»

2,° Que se publique el adjunto Regla
mento con carácter provisional; y

3,° Que por la Junta técnica e ins
pectora de Radiocomunicación se ten
gan en cuenta los diversos cometidos 
que en el mencionado Reglamento se 
le asignan,

Da Real orden lo digo a V, E, para 
su conocimiento y efectos consiguien- • 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, ¡ 
Madrid, 14 de Junio de 1924,

PRIMO DE RIVERA 
Señores Subsecretarios encargados dei 

despacho de todos los Ministerios y 
Oficial mayor de la Jefatura del Go
bierno,

REGLAMENTO 
para establecimiento y régimen de es
taciones radioeléctricas particulares,

CAPITULO PBIMEBO
DEFINICIÓN Y 0LABIF10A0IÓN

Artículo 1,° Las estaciones radio- 
eléctricas fradiotelegráficas o radióte- 
fónicas) pueden ser oficiales y particu -. 
lares.

Artículo 2.® Son estaciones oficiales 
4odas las que presten un servicio prac
ticado directamente por si, por un Mi
nisterio cualquiera, y también las del 
Estado, arrendadas para servicios pú
blicos.

Articulo 3.° L-s v- .cíones radio- 
telegráficas o raaioLo.eiuaicas particu- 
.lares, sean transmisoras o receptoras, 
aunque estén destinadas a usos cien
tíficos o a auxiliares de Centros docen
tes, están sujetas a la intervención del 
Gobierno, Cada Ministerio ejercerá la 
inspección permanente de sus estaciones 
y de aquellas que sean auxiliares de ser 
vicios inspeccionadas, respectivamen 
te, por cada Departamento,

Las demás estaciones particulares y 
públicas serán inspeccionadas por el 
Ministerio de la Gobernación.

Estas inspecciones serán subordina' 
das a la inspección e intervención de la 
Junta técnica e inspectora de Radioco
municación, que la ejecutará en la me
dica y forma que crea más conveniente 
para ios intereses de los servicios y de 
la defensa nacional,

CAPITULO II
ESTACIONES TRANSMISORAS

Articulo 4.° Las estaciones radio- 
eléctricas transmisoras se dividen en 
cinco categorías:

1 * Estaciones para la eneefianza en 
Centros docentes oficiales.

2 ,* Estaciones para ensayos, expe
riencias o estudios por entidades o per-; 
senas de nacionalidad española,

3 / Estaciones para establecer una 
comunicación directa entre dos o más 
pumos fijos o móviles pertenecientes a 
una misma persona o entidad.

4 * Estaciones de difusión oficiales 
o particulares.

5 * Estaciones de aficionado.
Artículo 5.° Estaciones de primera 

categoría:
Serán concedidas por la DIrecccIóa 

general de Comunicaciones, previa pe
tición del Ministerio respectivo. Están 
exentas de pago de canoa de cualquier 
especie, y en cuanto a características, 
sólo se fija que la antena ha de fun
cionar en circuito cerrado, evitando 
radiaciones al exterior.

Articulo 6.® Estaciones de segunda 
categoría:

Se concederán por la Dirección ge
neral de Cimuntcacíones, previo in
forme favorable de la Junta técnica 9 
inspectora de Radiocomunicación, que 
marcará los días y horas de funcio
namiento y condiciones para cada caso, 
A esta Junta remitirá la Dirección ge
neral de Comunicaciones la instancia 
del solicitante, que deberá ir acompa
ñada de una Memoria que determine 
en lineas .generales la naturaleza de 
las experiencias que se desean reaii- 
sar, su duración y planos del lugar de 
emplazamiento.

Articulo 7,° Estas instalaciones no 
podrán hacer más experimentos ni en
sayos que aquellos para los que ta- 
xaíivamente están autorizados, tanto 

.en lo referente a horas de funciona
miento, como a las características de 
Ja onda emitida y potencia empleada.

Articulo 8,° El concesionario dará 
cuenta de haber terminado su instala
ción, y no podrá ésta ponerse en mar
cha sin el reconocimiento previo por ei 
funcionario designado por la Dirección 
general de Comunicaciones y que ase
gure haberse cumplido las condiciones 
de la autorización, y especialmente que 
su funcionamiento no perturba ninguno 
de los servicios establecidos.

Articulo 9.c Cuando los ensayos ha
yan de ser realizados por una fábrica 
de aparatos radíoeléctrícos, portene- 
cieate a persona o entidad española, 
deberá solicitarse la autorización en la 
misma forma que se indica en el articu
la 6,°, acompañando además la justifi
cación por el Consejo Nacional de Eco
nomía, de que ei solicitante disfruta de 
ios beneficios de la protección industrial,

En esta caso estará exento de pago 
de canon da ninguna especie.

Las demás instalaciones de experien
cias, ensayos o estudios abonarán un 
canon mensual de 20 pesetas por cada 
250 vatioi de energía medido en el gene
rador,

Artículo 10. Las concesiones de esta 
categoría caducarán, siendo desmon
tadas las instalaciones en los casos si
guientes:

*) Cuando finalice el plazo para 
que fué concedida sin habar obtenido 
prórroga,

b) Cuando haya incumplimiento de 
alguna de las condiciones establecidas 
en cada caso o de las disposiciones gene
rales,

c) Cuando no se haya efectuado el 
pago del canon establecido.

Articulo 11, Estaciones de tercera 
categoría:

Sólo podrán concederse por la Direc
ción general de Comunicaciones a per
sonas o entidades de nacionalidad es
pañola en los mismos casos que pue
den concederse la unión telefónica con 
alambres, con arreglo al Reglamento 
de instalaciones telefónicas, Se conce* 
derán igualmente a los Ayuntamientos 
y Diputaciones en los casos de dificil 
comunicación con alambres, por difi- 
cultanes del terreno o por distancias a 
salvar,

Articulo 12» Estás concesiones solo 
se harán en los casos en que no se 
opongan a otras anteriormente conce
didas por el Estado.

Artículo 13, La potencia de las es
taciones de emisión de esta clase no se
rá superior a la necesaria para la dis
tancia que separa a los puntos entre 
los que ha de establecerse la comunica
ción,

Articulo 14, Estas concesiones se 
harná por un plazo máximo de cinco 
años.

81 posteriormente los perfecciona
mientos de la radiocomunicación de
mostraran la posibilidad de comunicar 
coa eaergía emitida, el coacesionarío 
estará obligado, ai solicitar la renova
ción de la concesión a disminuirla has
ta el limíte que se fije por la Dirección 
general le Comunicaciones,

Arliculo 15, La concesión se hará 
por una onda fija comprendida entre 
240 y 280 metros, y la lastalacíón emí- 
oora estará hecha de tal modo que no 
pueda variarse la longuitud de onda 
sino entre límites suficientes para com
pensar las variaciones accidentales del 
sistema de radiación. Sin embargo, 
cuando se trate de servicios especíales, 
marítimos o aéreos, podrán utilizar 
también las longitudes de ondas asig
nadas a aquellos servicios,

Articulo 16, Ea el caso de estacio
nes de alta frecuencia con ondas super
puestas sobre conductores destinados 
a otros fines, no se autorizará el em
pleo de una energía superior a la ne
cesaria para establecer una recepción 
correcta, Será Ubre la elección de lon^ 
gítud de onda.

Articulo 17, Las estaciones de eeta 
categoría no podrán ponerle en servi
cio sin un reconooímíuiim previo por el 
funcionario que designe la Dirección 
general de Cdmumcacioues, para ga- 
rantlzar que la instalación se ajusta a 
las condiciones de la concesión,

Articulo 18. La tributaoiún de estas 
esiaoiones ser* por afios sompietos, a 
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razón de dos pegeias por vatio-año, me
dido en el generador.

áruculo 19. Estaciones de cuarta 
categoría:

Estas estaciones podrán ser estable
cidas libremente jor particulares o 
Corporaciones sin concesión de mono
polio aiguno. La concesión tendrá lugar 
por un tiempo diario, potencia deter
minada y longitud de onda,

Articulo 20. Las estaciones oficiales 
de radioaifuBión podrán usar la poten
cia adecuada al objeto que se propon
ga, y la longitud de onda estará com
prendida entre 1.55U y 1.650 metros; 
teniendo fedemab ¡a facultad de usar 
las comprendidas en el articulo siguien
te en casos especiales,

Ar*ícu o 21, Las estaciones parti
culares de radiodifusión tendrán como 
limite máx.mo de ponencia ocho kilo 
vados, medidos en el generador, y las 
longitudes de onda estarán comprendí 
dt-s entre 300 y 440 metros, y entre 
460 y 500 metros,

Arsicu.o 22. Corresponderá a las 
estaciones de esta categoría la trans 
misión oe toao género de servicio ae 
in-éiea o utilidad general, co.uo son; 
el «Boletín Oficial de Noticias», «Bole
tín Meteorológico*, Cotización oficial 
de la Bolsa, conferencias de interés 
social o educativo, artículos Uterar os, 
conciertos musicales, noticias de Fren 
sa, articu os de propaganda industrial 
y todo cuanto pueda tener carácter cul
tural, recreativo, moral o de interés 
comercial,

Las concesionarias podrán dedicar 
cinco minuios como máximo para 
anunc.os por cada hora de servicio, y 
el Espado podrá flj *r en cada caso el 
impuesto sobre es^ propaganda.

Articulo 23, N j  podrán transmitirse 
menstijee a un particular o entidad que 
tengan el carácter de servicio telegrá
fico o telefónico ordinario.

Articulo 24. Las estaciones priva
das de emisión estarán intervenidas 
permaueaiemenie por un funcionario 
nei Cuerpo de Telégrafos.

Articulo 25, Solo en casos especia- 
íes se permnirá el empleo de idiomas 
exiiaLjerus eu esie servicio.

Articulo 26, Es.as estaciones no po
dran ponerse en marcha sin un reco
nocimiento previo por un funcionario 
designado por la Dirección general da 
Comunicaciones, para garantizar que 
se ajustan a las condiciones de i» 
concesión.

Articulo 27. La base de esta conce
sión sera por horas completas, toman
do como unidad el k loVatio-hora por 
semana, pudiéndose conceder desde un 
día y una hora determinada a la sema
na hasta un número de horas determi- 
naüás todos ios diu>s de la semana,

Articulo 28. L* concesión se hará 
por el tiempo que se solicite, que no 
podrá ser menor de dos años ni mayor 
de diez,

Articulo 29. Otorgada la concesión 
Úebdta constituir el concdetonarlo, en el 
plaZu de ocho días, en la Caja general 
de Doposnos dei Ministerio de Hacienda 
una fianza de l.UUO peseras por cada 
kilovatio en el generador (unidad índi- 
Visib.e). Esta fianza Berá devuelta pre
via expedición ae un ceri.ficado de la 
Diíecciüu general de Gomunicac-oneB 
que aCiedUe habor b iü o reconocida y 
aprubau» ia instalación y üaber func-o- 
nado BaüstaC.onameute durante un 
mes.

Esiai coucesmnes no podrán ser trans- 
f 81 idas ।

Articulo 30. El plazo para la ejecu
ción de 1a insialacióü a partir ue la fe
cha en que se comunique al interesado 
aera ue seis meses»

8 u embargo, ia Dirección general 
de Cumunicacioubs verificara nna ins
pección a los .res meses pura compro- 
nar si se han efectuado trabajos de 
lUQía.acióu. Eu el ca«o de que no se 
mdtisne * existencia delub-r prepara
toria, que tara auUíaüa la coucesióu del 
m.smo modo ue que sí a los menea no 
so hubiere inaugurado el servicio. Eq  
ambud casos el concesionario per erá 
la fianza. L.üirecciou general de Co- 
ínumcacioued pouta conceder, oa caso 

de fuerza íóayóf bíenamenie justifica
do, una sola prórroga de seis meses,

Art culo 31 No debiendo ser objeto 
de uu privilegio este medio de difusión 
cultural, no se accederá a las peticio
nes que por el número de horas solici
tadas o por las longitudes de onda que 
se pre enden, tiendan a impe lir la con
currencia de oirás entidades al mismo 
fin, y a tal objeto no se concederá a un 
mismo solicitante m^s que el empleo 
de una longitud de onda dentro de la 
misma hora,

Articulo 32, Toda concesión de esta
ción emisora de radiodifusión se hará 
con )a condición de que no ha de per
turbar ningún servicio establecido, y 
en especial las que se relacionan con la 
aeronáutica en general.

Articulo 33. Las concesiones de es
ta categoría caducarán y serán desmon
tados los aparatos y antenas en los ca
sos siguientes:

A) Cuando haya Incumplimiento de 
las condiciones establecidas en la con
cesión y da las disposiciones generales 
relacionadas con esta clase de servicio.

B) Cuando finalice el plexo de con 
cesión sin haber obtenido prórroga so
licitada al menos dos meses antes de 
la fecha en que finalice,

C) Cuando sin causa justificada, 
dur»nte un mes, continua o parcialmen
te se haya dejado sin emitir su servicio 
de radiodifusión, la mitad del tiempo 
concedido.

Articuio 34. Eetaclones de quinta 
categoría:

Las estaciones de aficionado se con 
cederán por la Dirección general de 
Comunicaciones con sujeción a las con- 
dicmncs siguientes:

1 .a El peticionario deberá poseer el 
titulo de Radiotelegrafista de primera 
o de segunda clase o Radiotelefonista 
de primera, o ser t tular de alguna 
profesión que, a juicio de la Dirección 
general da Comuüícacior.es, le capací
te para responder del buen funciona
miento de la estación.

2 .a Con ¡a instancia deben remitir 
se planos del lugar de emplazamiento e 
indicar el objeto de su instalación.

3 .* La z na de longitud de onda de 
esta categoría está comprendida entre 
0 y 120 mearos.

4 .a La potencia máxima en genera* 
do»’, admisible, es de medio kilovatio 
cuando la instalación proyectada se 
halle a 'distancia superior de 50 kilóme
tros de uua estación radioeléctrca ofi
cial o de servicio público. Sí la distan
cia fuese menor de los 50 kilómetros, 
se fija en 100 vatios la potencia máxi
ma primaria.

5 .a Queda prohibido en absoluto 
a las estaciones de esta categaria utili
zar las emisiones para comunicar noti
cias a tercero ni nada que tenga carác
ter de servicio telegráfico y telefónico 
corriente,

6 .a Todas cuantas modificaciones 
deseen hacerse en la instalación, que 
afecten al sistema de radiación, debe
rán solicitarse previamente de la Di
rección general de Comunicaciones, 
que podra concederlas siempre que no 
signifiquen perturbación para servicios 
establecidos.

7 .a La Dirección general de Comu
nicaciones se reserva el derecho de 
anmar en cuaiguier momento una con- 
Cdsión de esta categoría, cuando por 
razooes técnicas o de gobierno hubiere 
necesidad de suprimir o modificar una 
estación de asta ciase.

8 .a Es.as estaciones abonarán al Es
tado un canon de dos pesetas por vatio- 
año, pagado por años completos en 1,° 
de Enero.

CAPITULO III
K8TA01OME8 BAD1OE1 tOTRIOAS Rl- 

ÜEP TORAS
Articulo 35. Estas estaciones serán 

concedidas a todos los nacionales por . 
el Jefe de Te égrafos dé la localidad I 
donde hayan de instalarse, a cuyo efec- | 
lo habiá eu todas las oficinas telegráfi
cas ios impresos correspondientes mo
delos 1 y 2,

Caso de no existir estación de Telé
grafos en ei lugar de emplazamiento, 

se soliciiáfá ía ¿onó^sión áel Jefe pro
vincial de Telégrafo-,

Articu o 36. S la concesión ea soli
citada por un extranjero, será elevada 
la instancia a la Dirección general de 
Comunicaciones, que la otorgará pre
vio informe de "os Ministerios de Esta
do, Guerra y M - '■ío m .

Artículo 37. Eu ia instancia se ha
rá constar la clase de estación que se 
ha de instalar y el lugar de emplaza
miento, con detalle suficiente para co
nocer las perturbaciones que pudiera 
ocasionar en las proximidades.

Articulo 38. Queda prohibido a las 
estaciones receptoras emplear procedi
mientos que produzcan oscilaciones pro 
pías capaces de perturbar a las esta
ciones próx mas. L* Dirección general 
de Comunicaciones por si o a instancia 
de parte, comprobará sí alguna esta
ción receptora puede producir aquellas 
perturbaciones, y en el caso de compro
barse se apercibirá al interesado para 
que haga la modificación que procede, 
81 después de la notificación hubiera 
reincidencia en las perturbaciones se 
considerará caducada la concesión y la 
estación será tratada como clandestina,

Articulo 39. Las licencias para el 
uso de una estación privada, receptora, 
satisfarán un canon anual (por años 
naturales completos) de cinco pesetas y 
de 50 pesetas cuando se instalen en lu 
gares de uso público, como cafés, hote
les, restaurantes, Empresas y Socieda
des mercantiles, etc,

Articu.o 40, Es libre la construcción 
y venta de estaciones receptoras,

Articulo 41. Las Estaciones recep
toras no podrán utilizar para una nueva 
retransmisión por otra estación nacio
nal emisora, sin autorización previa de 
la estación de origen.

CAPITULO IV
INSPECCIÓN Y SANCIONES

Articulo 42. La Junta técnica e ins
pectora de Radiocomunicación ejercerá 
el derecho de inspección e intervención 
en todas las estacione# racnoelécincat* 
sin excepción, .en ia forma que crea 
más conveofente, estando obligados 
todos los poseedores de estaciones ra- 
dioeléc ricas a someterse a todas las 
disposiciones dictadas o que se dicten 
encaminadas o no perturbar los servi
cios establecidos a mantener ei secre.o 
de la correspondenc.a ra ííoielegráfica 
o radiotalefóu.ca que pudieran recibir 
y a todas las demas dispos clones regla
mentarias.

Artículo 43, So procederá, con arre
glo ai Código penal, a las Layes y Or 
denanzas militares y a ¡os Reglamentos 
administrativos, según los caeos y auto 
ndades que deban apilcar estas dispo
siciones contra quienes intenten explo
tar o exploten abusiva o ciandesdna- 
mente algún sistema de radiocomuni
cación de cualquier clase, o contra 
quien realice o intente realizar clandes
tinamente transmisiones, recepciones, 
ensayos o experiencias ce radiocomu
nicación o de aparatos aplicables, a 
ella, incautándose el Estado en todo ca
so del material que se emplee,

Artículo 44, Las estaciones priva
das de emisión no podrán en ningún 
caso variar ia potencia máxima conce
dida ni la banda de longitud de onda, 
Si ia Junta técnica e inspectora de Ra
diocomunicación comprobara la modifi 
cación de aquellas características po
dra imponer multas de 100 a 1,000 pe
setas la primera vez; la reincidencia 
será motivo de ia caducidad de la con
cesión e incautación da la instalación 
por el Estado.

Articulo 45, Las sanciones se apli
carán siempre al propietario o conce
sionario da la estación radloeléctrica, 
sin que pueda alegarse que ia falta fué 
cometida por otra persona,

CAPITULO V
DI8PO810IONB8 E8PE0IALE8

Articulo 46. En los casas de altera
ción de orden público opor razones de 
defensa nacional, el Estado se reserva 
el derecho de incautarse de cualquier 
estación radloeléctnca particular auto
rizad», transmisora o receptora, cuan

do ¡o Crea éófi^eníente o héóéBáríó pá^ 
ra su servicio, Sí la incautación fuese 
definitiva abonará al propietario de 
la estación el valor de la misma, pre. 
vía tasación parietal, SI Ja incautación 
fuese tempor ?, p? eximirá al conceslo. 
nario da ia obligación del abone del ci. 
non por el tiempo que dure la incauta
ción y e. Estado indemnizará al pro. 
pleiarlo, previa valoración pericial, del 
uso de la instalación.

Articulo 47, SI transcurridos ocho 
meses desde la publicación del presen' 
te Reglamento, y puesto en práctica el 
servicio de radiodifusión con arreglo q  
las normas de libertad establecidas en 
los artículos anteriores, no satisfacieran 
los anhelos públicos por deficienciai 
técnicas o mediocridad de los pogra. 
mas emitidos y asi lo manifiestaren por 
escrito a la Dirección general de Comu
nicaciones más de la mitad de los p. 
seedorea de licencias para aparatos re
ceptores, y en el caso de que entonce! 
a las entidades interesadas en la cons
trucción y venta da material radloeléc- 
trico conviniera asociarse con el fin de 
favorecer el desarrollo de la radiodifu
sión en España, el Estado, por medio 
de Comunicaciones, admitirá la forma
ción de un Consorcio, ai que se otorga
rá la concesión de eso servicio de radio
difusión en las condiciones siguientes:

1 .* El Consorcio admitirá en su So
ciedad, en cualquier momento, a cuan
tos industriales o comerciantes en artí
culos radiotelefónicos lo ueseen, sin pri
vilegio alguno para ios b o c ío b fundado
res.

2 a Caso de otorgarse la concesión a 
un Consorcio se establecerá a favor de 
é#te un impuesto sobre aparatos recep
tores y sobre válvulas termoiónicas 
que no podrá exceder del 10 por 100 de 
su valor en factura, si el material es de 
producción nacional, y dei 25 por 100, 
si es de producción extranjera. Dei to
tal de este impuesto se reservará el Es
tado el 10 por luO.

3 .a Se creará lamb en a favor del 
Consorcio uu abono anual por receptol 
que se satisfará como suplemento a U 
ucencia de que se hice mención eo el 
articulo 40, y tendrá un impone máxi* 
mo del dup o de la licencia,

4 .a Ei Canon de i» ¡iceucia es míe* 
gro para ei Es ado.

5 .a E Consorcio se obligará a mon
ear eu uu plazo máximo ae un afio, por 
lo menos, cuatro estaciones que euor»o 
satisfactoriamente la supeiticía de i* 
Nación, y se obiig itá asimismoja dar un 
servicio de tres horas diarias como mí' 
olmo. Eu el caso de mcumpnmieuco de 
estas condiciones, a ju.cio de íaJum* 
técnica e inspectora, se procederá a 1* 
declaración de caducidad de la conce
sión y el Consorcio perderá las esift 
clones, de ¡as que se incautará el 
tado,

6 .a A camb'o del privilegio que se 
concede al Consorcio de percibir los 10* 
puestos, estará obligado a transmitir 
gratuitamente el servicio que el Estado 
le encomiende.

Artículo 48, A la publicación deí 
presenta Reglamento, todas las eal** 
cíones actualmente establecidas (tn-o8* 
miseras o receptoras particulares), de* 
nen la obigación de adquirir la UceDCi* 
correspondiente en el plazo máx.mo 
un mes, pasado el cual serán conbid” 
radas como clandestinas,

Articulo 49. Todas las concesión^ 
que se sohcueu, no comprendidas o b * 
presente Reg amento, se cursarán Po1 
ia Dirección general de ComunicacioB65 
a ia Junta técnica e inspectora de 3*' 
diocomunicación para la resolución 4118 
proceda,

Artículo 50, Cuando la Junta tó^*' 
ca a inspectora de Radiocomunica^OO 
haya comprobado que ia produce!^ 
nacional tieuu capacidad suficiente Py 
ra satisfacer cumpiidamdnte ia» 
mandas del mercado español, podf* 
proponer al Gobierno medidas ene»10*' 
nadas a restringir la entrada de m»*6' 
ría! radice.écirico extranjero que aQu0* 
Ha Junta determine,

Madrid 14 de Junio de 1924. 
de Rivera, .

(GáceÚ i5 dt
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Num. 1531 
DELEGACION DE HACIENDA 

DK BALEARES
Ctrcuiúr,—Habiéndose dispuesto en 

el articuio 9.° del Real decreto de 12 de 
Abril de este año, publicado en la Ga- 
ceia del dia 13 siguiente, que las Dipu> 
aciones provinciales procederán a li
quidar los créditos y débitos que ten
gan con ¡os Ayuntamientos de su res
pectiva provincia, dentro del plazo de 
tres meses siguientes a la publicación 
de dicho Real decreto; esta Delegación 
Invita a los Ayuntamientos de esta pro 
vmcia para que ames de terminar di
cho plazo, presenten en esta oficina ia 
relación de los créditos que por todos 
conceptos tengan a favor y en contra 
de la Diputación provincial, con todos 
los justificantes necesarios.

Transcurridos que fuesen estos tres 
meses sin que las Corporaciones muni
cipales hayan presentado dichos docu
mentes, se procederá a practicar de 
oficio i&s referidas liquidaciones y en
tonces deberán pasar por lo que resul
te de los libros ae contabilidad de ¡a 
Hacienda provincia, y lo que resuelva 
1m Junta designada en el expresado ar
ticulo para la práctica de estos traba
jos,

Palma 23 de Junio oe 1924,—El De
legado de Hacienda, Enrique doidevlla.

Nüm, 1524 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Ánuncio.—No habiendo satisfecho los 

descuo.ortos quo tienen con la Hacien
da por ei impuesto del Timbre sobre 
Especiacuios ios Empresarios uei Tea 
iro Unco y dei Teatro Baiear; por con
trabando de Tabacos Amonio Mari 
Verdera, veemo de Fórmemela, José 
Carrasco Inocente, do MahOn y José 
Reboza Torres, ae Palma y ios deudo
res por Derechos Reaten, con domicilio 
euesia Capr.ai D, GaOriol Pajeras, 
h? Victoria Aleñé, D, Pablo Rumeu, 
b-Po.ro Raima, D, Juau Alas Roca, 

¡UaLas Ruma^uora Garau, D, M,- 
Ku«i Aibuua, D, Jerónimo Barroca*,

Vicente buhares Tudeia y D,* Fran
cisca Frontera R.pon; D. Amonio Va- 
QUsr ae Capaepera, D,* Francisca Ana 
Vadea Mouserrat u.e L.ucbmayor, Don 
^noiomé Homar bimonet de Muro y 
Ei herrocarru ue doner, quedan mear* 
“üs en el primer grado ae apremio con- 
íorme previene ei aiticms 50 ue la las- 
Succión ae Recaudadores; puliendo los 
‘uteresauos satisfacer sus uéoitos dea- 
iro tn pi6iao ue cinco días ros vecinos ue 
Ma Capital y en tres a.as los de los 
puobiús conforme a ¡o que dispone el 
trucu.o 52 de ia citada Instrucción,

Palma 21 ae Jumo de 1924,—Ei Te
stero do Hacienda, José Llompan.

Núm. 1532
A premio de primer grado 
habiendo hecUaS electivas susNo

^Oias comnbuiivus, dentro del plazo 
"efiaiaao para ia cobranza voluntaria 
CoirsapOuaieme al «Ejercicio tnmes

de 1924», por los comceptos de 
7u8tica, Urbana, Urbana Fiscal, In- 
^airia; Uarruajes ae Lujo, Casinos y 

‘temos, Utilidades ue. personal y 
Estamos hipotécenos, los contribu- 

WUes que constan en las leiuCiones 
esi.au de manifiesto en esta Tesóte- 

lS se uicia providencia de apremio de 
grado según dispone ei articulo 

■y do iA vigente Instrucción de Proce- 
^leuios, pud.emo satisfacer ia cuota 

•ttcurgoa durante ios cinco días pn- 
R la pubncuciOn de este en ei 

oi«XiiH ÜfiuiAL ios de la Capital, y 
íes ae ios pueblos.

hn“4lui* «64 do Jumo de 1924.—El Te- 
^ro, JUhe Liompart,

Núm. 1533
u ADMliNltiTRAClUN ESPECIAL

K AURENDADAb DE BALEARES

ala 2 del mes do Julio a
II u* ae »onwr iUgar en vi despacho

| del señor Delegado de Huciendt, 1& 
ventá sa pública seb^sta los efectos 
correspondientes al expediente admi
nistrativo de contrabando de tabaco 
núm 59 del año 1923 bajo el justiprecio 
siguiente:

3601'00 pesetas.
La subasta se verificará en un solo 

lote y no se adjudicará sí la postura no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate se
rán de cuenta del comprador, asi como 
las de desguace y perito tasador.

Los aprehensores podrán reservarse 
los efectos por el precio de ¡a mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 5,® de las Or
denanzas de Aduanas,

Dichos efectos se hallan depositados 
a diaposición de quien desee examinar
los en el almacén dei Redgaardo Marí
timo silo en el mueile ae Palma.

Palma 25 de Junio de 19z4.— El Ad
ministrador, Juan Nadal,

Núm. 1529 
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE OORREUH LE BALEARES
Debiendo procederae a la celeb.ncióo 

de subasta para contratar el trasporte 
de la currespondieucia publica, en ca
rruaje de 4 ruedas entre la esiaclón fé
rrea de Feianhx y la oficina del Ramo 
de S. Horta, bajo el tipo máximo anual 
de mil doscientas sesenta y tres pesetas 
quince céntimos, y demás condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto en 
las reíeriüas oficinas de Palma de Ma
llorca y Feiaiiitx, con arreglo a lo pre
venido en el Capiculo I T.tulo II del Re
glamento para el régimen y servicio 
del Ramo de Correos, con las mod.fica- 
cionus escabiecidas por el Riai decreto 
oe 21 ae Marzo de 1907; se advierte al 
público que se admitirán las propo- 
siCioues expendidas en el papel dei sello 
octavo que se presenten en las mencio
nadas Administraciones de Palma de 
Mallorca y Felanux, previo cumpli
miento de lo que se dispone en la Real 
orden del Ministerio da Hacienda de 
7 oe Octubre de 1906, hasta el dia 26 
ueJuno próximo venidero inclusive y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en ia Administración principal de Pal
ma de Mallorca, el día treinta y uno de; 
mismo mes a las once horas.

Modelo de proposición
D. F. de T. natural de...... vecino 

de.,,., se obliga a desempeñar la con
ducción del correo diario desde......y 
viceversa, por el precio de pese
tas céntimos (en ¡eirá), anuales, 
con arreglo a las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno, 
Y para seguridad ae esta proposición, 
acompaño » ei»a y por separado la car
ta de pago que a uaoer deposi
tado en la fianza de ,,,,, pesetas,

Palma ae Maaorca, 23 de Jumo de 
1924,— El Administrador Principal, 
Amonio Üoiom,

Núm. 1530
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta para contratar el trasporte 
de la correspondencia publica, en auto
móvil entre ia Administración principal 
de Palma de Mallorca y la oficina del 
Ramo de Andraitx, bajo el upo máximo 
anual ae dos mil quinientas pesetas y 
demas condiciones del paego que se 
baila de mamliesm en xas jrefendas ofi
cinas de Taima de Mallorca y Auaraix 
con arreglo a ¿o prevumao en el Capi
tulo I Titulo II del Reglamento para el 
régimen y servicio del Ramo de Óo- 
neos con las modificaciones estable
cidas por ei Rual Decreto de 21 de 
Marzo de 19U7; se auvierte ai publico 
que se aamiuran las proposiciones ex- 
tenaidas en el papel del sello octavo 
que se presenitm un las mencionadas ' 
Aaminiscracionus da Raima ae Mallor
ca y Andraiix, previo cumplimiento de 
io que se dispone en la Real orden del 
MiniBieiiO ae Hacienda de 7 de Octubre 1 
ae I9u6, nasta el día 21 de Juno proxi- g 
mo venidero inclusive y que xa apetiu- , 
ra ae pxxegos tonara tugar eu la Aduui- í 
nisiraciOu prxncipai de Raima de Mu- I 
Horca, ex axa veinte y seis uex mismo j 
mus a ia» once horas. I

i Modelo de proposición
D. F. -’a T. 2a ..... $

de ..... se obliga a desempeñar la con
ducción del correo diario desde .....y 
viceversa, por el precio de..... pese
tas ..... céntimos (en letra), anuales, 
con arreglo a las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Go
bierno, Y para seguridad de esta pro
posición, acompaño a ella y por sepa
rado la carta de pago que acredita ha
ber depositado en la fianza de...... 
pesetas.

Palma de Mallorca, 23 de Junio de 
1924,—El Administrador Principal, 
Antonio Oolom,

Núm. 1543 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ejercicio Abril, Mayo y Junio de 1924 
Me» de Junio

Ei Negociado de H »ciend«¿ propone 
a V. E. ia distribución de Unaos por 
capítulos o conceptos, para .íatisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposic unes vigentes, a sa ber:

Pentaa
Gap, l.°—Gastos del Ayun- * 

tamiento, , 33,928'33
Id, 2.°—Policía de Seguri

dad, . 65,188'39
Id, 3,Policía urbana y 

rural, . 645,822'70 
Id, 4,°—Instrucción públi

ca. . 14.379‘OÍ
Id, 5,°—Beneficencia. . 4,865*75
Id, 6.°—Obras públicas. . 84,887*37 
Id, 7.°~Gorrección públi

ca. . 2.780‘73
Id, 8,°—Montes, , »
Id. 9.°—Cargas. , 412.025 87
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. , 51.419*63
Id. 11.—Imprevistos, , 2,923<9u

Total. . 1.318,17r68

En Palma a 10 de Junio de 1924.—El 
Presidente, Luis Ferbal.

Palma 14 de Junio de 1924,—A pro
bado, Asi lo acuerda la Comisión Per
manente en sesión de hoy,—Ex A.lcal- 
de, Aitredo Liompart.—P. A, de la Co
misión Permanente, — El Secretario, 
Antonio Rosseiló,

Núm. 1454
Mu r a l l a s ,—En cumplimiento de lo 

acurdado por ¿a Comisión Municipal 
Permanente de esta Exuma, Corpora
ción y a los efectos procedentes, se 
anuncia ai público que no habiendo 
podido tener lugar la subasta que arre 
giadamente al anuncio inserto en el 
Bo u t is  Of ic ia l  de esta provincia, nú- 
meio 8930, correspondiente al día tre
ce de marzo uiiim^, aebiu celebrarse el 
31 del antedicho mes, para contratar 
las obras de derribo de una porción dei 
Baluarte del Bnjar y obras de explana
ción en las calles de Rafas, Santiago 
RouBiñol y de Joaquín Borla, con co - 
locación ae bordillo; e, aia veinticua
tro de julio próximo venidero, a las 
doce de su mañana tendrá lugar una 
nueva subasta para contratar dichas 
obras, con sujeción a las mismas con
diciones anunciadas para la primera.

Palma 24 da Jumo de 1924.—Ei Al- í 
caide, A, Alfredo Liompart.—rp. A. de* L 
A. de A. P.—Ex Secretario, Amomo 
Kosselió.

Núm. 1511
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Aprobadas por ei Ayumamiumo en 

pleno las orddnanzas para ia percep
ción de las exacciones locales por ar
bitrios, derechos y tasas sobro presta
ción ae servicxos públicos que se consig
nan en el presupuesto ordinano forma
do para ei próximo ejercicio de 1924
25 que ha b íu q votado y aprobado por 
el Ayuntamiumo un piano estarán ux- 
puestos ai público a efeoíos de recla
mación por espacio de 15 días con arre 
gio ai articulo 32z del vigente Eatatuto 
municipal,

buüum * 1? jUmo de 1924.—Ei Ai>

9 ezláe, Juan R!en . -r . a . u u . a . P,^ 
Juan Nogucr, Secreuno.

Núm. 1512
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUERTO
Aprobadas por el Ayuntamiento en 

pleno las ordenanzas formadas para la 
percepción de las exacciones lócale», 
arbitrios y recargos municipales por 
las que ee han de regir los ingresos vo
tados del presupuesto ordinario de 1924 
a 25, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 322 del Estatuto munici
pal, estarán expuestas ai público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento duran
te el plazo de 15 días a contar desde el 
siguiente al en que aparezca el presen» 
te anuncio en el B. O. de ia provincia.

Campos del Puerto a 16 de Junio de 
1924,—E. Alcaide, B, Mas,—P. A. del 
A,—El Secretario, Lorenzo Xamena.

Num, 1522
AYUNTAMIENTO d e  c o s t it x
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

ei presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1924-1925 
estará de man.fieaio al público eu ia 
Secretaria ae este Ayumamiento por 
espacio de quince días durante cuyo 
plazo y dos días más podrán los vecl* 
nos presentar contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde con 
arregm al articulo 300 y siguientes ael 
Estatuto municipal vigente,

Costitx 13 Junio de 1924.—El Alcal
de, Gabriel Bestard.

Núm. 1526 
a YUNT.® DE SANTA MARGARITA 
Aprobadas por ei Ayuntamiemn ple

no itts Oideuanzus formada para la 
percepción de las exacciones locales, 
arbitrio# y recargos municipales parlas 
que se han de regir los ingresos votados 
para nutria el presupueste ordinario de 
1924-25, quü ha sido votado y aprobado 
por el Ayuntamiento en pleno de esta 
villa, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 322 del Estatuto munici
pal estarán expuestos ai público en la 
Secretaría de dicha Corporación duran
te el plazo de quince días a contar del 
siguiente ^n que se publique este anun
cio en el B. O. de ia provincia.

Santa Margarita 21 de Jumo de 1924. 
—El Alcalde, Salva Aor Suüer.

Núm. 1527
A YUNTAMIENTO DE FORNALUTX 
' .Apiobadatí por ei Ayuntamienm en 

pie no las ordenanzas formadas para ia 
per capción de las exacciones locales, 
arbi trios y recargos municipales por 
las q ue se han de regir ios ingreso» vo
tados del prí^upues.o ordinario para el 
próxi mo año 19k,*.4'I925, en cumplimien
to du lo dispuus^o eú* Oi ai ticulo 322 del 
Estatuto Municipal es?*r®n expuestas 
al púbnco en ia Secretaria"^ dei Ayun
tamiento durumu ex plazo de'15 ai*8 *

desau ex siguiente en qu^ *Pa" 
rezca el presente anuncio en ex B. 
de la provincia.

Fornaiuixzu Junio 1924.—Ei Alcal
de, Bartolomé Mayoi.— R, A. del A — 
Burnarao Mayol,

Núm. 1528 
AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS 
Turmauo, por a Uomi^on Rerma- 

neme, ux proyecto de Rresupuesio mu
nicipal otUkuuiko para ex próximo ejer- 
ucio ce 1924 25, arregxaaamen.e al 
uuuvo Edfcaíu.o, queda expuesto al pú
blico por espacio ae ocho axas, a cou- 

aui «.guíente au xa mauicxón, en xa 
Secretaria au usté Ayuu.amuu.o, au 
íauxe cuyo plazo su podran formular 
xac recxauiacioaud opur.uuas.

Rancuilas, 2U Juuio ae 1924.—El Al- 
caiau, Bartolomé Vich,

Núm. 1534
AYUNT.® DE VALLDEMOSA

La Cuuiidiún Muu.uipai permauéate 
en ousion au vumxu y aos ael actual 
acurao aprobar ux proyecto, piano de 
relurma au* Uemuateno Muuxdpai a# 
orna VUa memoil*d| puvgu au 0UBdb
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eiones facultatí^áe, pmüpuesto y de
mas -o umento--; y p¿r» conocimiento 
de las Autoridades y público an gene 
ral he dispuesto la inserción de este 
anuncio en el Bo l k t in Of io u l , según 
previene el articulo 13, de la ley de 10 
de Enero de 1879, sobre expropiación 
forzosa, a fin de que puedan hacerse 
Jas recia ma clones oportunas duraníe el 
plazo de 8 dias, contados desde el si
guiente al de ia inserción de este anun
cio a cuyo efecto quedan de manifiesto 
los doi umentoa mencionados en la Se- 
creiana de est* Corporación,

Vaiiaecí-Gfea 26 de Junio de 1924,— 
El Alcalde, Antonio Llorona.

Núm, 1537
Don M'guel Rosseiló Bernat, Alcalde 

del Ayuntamiento de Marratxi, pro
vincia de Bajeares, 
H^go b^ber: Que por esta Alcaldía, 

en providencia de 22 de Marzo ultimo, 
se declaró incurüos en el apremio de 
primer grado a los morosos al pago 
del Repartimiento general para cubrir 
el déficit del año económico de 1923-24 
Último y que figuran comprendidos en 
la relación presentad» por el Recauda
dor voluntario de este Ayuntamiento, 
Lo que se hace púolico por medio del 

- presente edicto para que en el plazo de 
loa tres días siguientes al de la publi
cación del presente, en ei B. O. pue
dan saLfacur sus cuotas y los recargos 
correspoudieu.us, en la Cosa Oonsisío-. 
nal y huras délas ocho a las ca-orci; 
pasauo uicho plaza se íes aaoiurArá in 
cursos en el apremio de segundo grado.

Marratxi 21 de Junio de 1924, —E< 
Alcalde, Miguel RpudMló

Núm. 1533
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Aprobadas por el Ayuntamiento en 

pleno las ordenanzas tur atadas para 1» 
percepción de las exacciones mcaies 
por arbríos, derechos y tasas sobre

presiac'ón áe sefvlcioé púbíieos, qué Sé 
‘onsiguan en el presupuesto Ordinario 
brmado para el próximo ejercicio de 
1924 25; estarán expuestas al publico a 
efectos de reclamación durante el piaso 
de 15 días con arreglo al articulo 822 
del Estatuto municipal,

Alcudia 23 de Junio de 1924.—El Al
calde, José Tous.

Núm. 1539
AYUNTAMIENTO DE LLÜBI

En Ayuntamiento pleno, ha apro
bado en esta fecha, las ordenanzas pa 
ra las exacciones locales, arbitrios y 
recargos qua han de regir para la efec
tividad de los ingresos presupuestos 
para el año próximo 1924-25, Bu cum
plimiento del articulo 322 del Estatuto 
municipal vigente, estarán expuestas 
al público en ia Secretaría del Ayunta
miento por quince días a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O.

L.ubi 22 Jumo de 1924 —El Alcalde, 
Arnaldo García,—P, A. del A, P.— 
Francisco Camps.

Núm, 1540 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
AMJNOio. - Formado y aprobado por 

la Comis ón permanente ei proyecto de 
presupuesto para el ejercicio de 1924 
a 1925, estará expuesto al publico a 
efectos de reciamacióu por el tiempo 
ae ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,

Algaida 22 Junio 1924. -Ei Alcalde, 
Agustín Trbbat.

Núm. 1542
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA 

D8L RIO
Formado el Proyecto de presupuesto 

mun.cipal oraiuurio para ei próximo 
vj«rcic.o de 1924-25, aprobado por la 
Uomisluu municipal permanente esta
rá de manifiesto al publico en la 8e-

DEP031TAMIA DEL AXUl'iT.0 DE FOliMENTEKA

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja
Exigencia en ün del trimestre anterior. . 
Ingí.esos en el trimestre de esta cuenta* •

PeMtn

12L*2o
9964*07

Ca r g o , . 10025*32
Data pagos verificados en igual trimestre, 

Existencia para el trimestre que sígua. .

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

9103*48

921‘84

cretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días con arreglo al ar
ticulo 295 del vigente Estatuto munici
pal durante cuyo plazo podrá todo ha
bitante del término formular respecto 
al mismo las reclamaciones u observa
ciones que estimen convenientes,

Santa Eulalia del B o a 14 de Junio 
de 1924.—El A c^i la-Presidente, ac
cidental.—José Noguera,

Núm, 1541
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio económico de 1924-25 es
tará de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por es
pacio do quince días, durante cuyo pla
zo y dos días más, podrán los vecinos 
presentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes ante 
quien y como corresponde, con arreglo 
»1 articulo 300 y siguientes ael Eotaiu 
io municipal vigente.

Santa Eulalia del Rm 23 de Junio de 
1924.—El Alcalde accidental, José No
guera.

Núm, 1521
Don Ismael Rodrigue’ Solano y Tarrio^ 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por el preseme edicto se hace saber: 

Que en los autos que se dirá se ha dic- 
.adu la sentencia cuyo encabazamiemo 
y pane dispositiva :es del tenor si- 
gu ente:

En 1» ciudad de Palma de Mallorc» a 
veinte de Mayo de mil novecientos 
veinte y cuatro, el 8r. D. Ismael Ro
dríguez Solano y Tarrio, Juez de pri 
mera instancia del Distrito de la Cate
dral de la misma, habiendo visto esios 
autos de juicio ordinario de mayor 
cuantía seguidos entre lartes, de la 
una como demandanteD. Miguel Amen- 
gual y Homar propietario y vecino de 
Pulgpuñent, defendido por el abogado

DEPOS1TAKÍA DEL AYÜNr.0 DE CO3T1TX

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior . 
ingresos en el trimestre de esta cuenta,

Pwtai
2680'59

812*92

Ca r g o . . . . •
Data pagos verificados en Igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue. .

3393*51
1678*95

1714*56

D? José Sodas y representado pót él 
procurador M. Jaime Fiol y de otra co
mo demandado D, Antooio Deyá y Ru. 
llán, en ignorado paradero y en rebel. 
dá, yeeResultando, etc, ■Fallo: Que 
debo absolver y absuelvo de la deman» 
da deducida por D, Miguel Amengual y 
Homar a D. Aotonio Deyá y Rdllán, 
sin hacer expresa condena de costas,* 
Notifiquese la presente al demandado 
rebelde por edictos que se publica^ 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t is  Of i. 
o ja l  de esta Provincia en la forme 
prescrita por el articulo setecientos 6a» 
senta y nueve de la expresada ley da 
Enjuiciamiento Civil»Asi por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo»Isma91 Ro
dríguez 8olano=L8Ída y publicada fuá 
al propio día de su fecha la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la suscri* 
be hallándose celebrando audiencia pú
blica ame mi doy féseSebasiián G^zé, 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado D, Amonio Deyé 
Rnllán expido el preseme en Palma 6
veinte y 
cientos 
tingues

cuatro de Mayo de mil nove- 
veinte y cuatro,—lamaei Bo- 
Solano»—Ante mi, SebastUu

Núm. 1545 
CAJA DE AHORROS

V MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEABK8

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protector» 

oí día 8 de Julio próx mo y siguientes 
necesarios de cuatro a siete de la tarde 
en la sala de ventas de la Sociedad (Sol 
19), se celebrara pública subasta par» 
enajenar las garantías deioa piéstismoi 
vencidos en ei mes de Junio ae 1923.

H*8ta el día 7 a las siete de la larde 
podrán los interesados cancelar o 
renovar tus respectivos préstamos,

Palma 27 de Junio de 1924, —Ei Vo
cal de turno, José Esteva,

DEPOSlTAíUA DEL AYUM.0 DE FEKíiEEIAS

CUENTA del tercer trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior,, 722'6^
Ingresos en .el trimestre de esta cuenta,. 260'00
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mere, 
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der a

Traslad 
lentis 
Minia 
intere 
de G 
mlent 
tivos 
de di 
apai 
mena

Baee p 
citad 
legal' 
Sos y 
plaza 
macif

¡Publica 
Diput 
plimi 
últim 
crédii 
tamie

Operaciwee 
«a «»U

Saidí» 
del trimeatre

518*44

Propios, . • • 6 » » .
Montes» . • • •
Ippuestos.j . • • >
Beneficencia, . • *. •
Instrucción pública, . •
Corrección pública • • »

90*00
71*32

*

i
Extraordinarios, . • 
Resultas, , , - * 
R, para cub. el déficit.

»
9864*00

Raiutearuti, • • 1
Cargo pesetaa, « 161*3z 9o64*00

PAGOS
4917*95Gastos ñei Ayunt,® . 8

Policía ae Segundad, , » 600* UO
Policía urbana y rural, 16‘UO >

192*00Inotrucción púdica, . »
Beneficencia, , • • »
Obras públicas. . . »

518*44GoíiecciOn pública, . »
Montea. . . • • 25*17 2654*92Cargad. . ■ • •
Ob. de nueva cónstruc. 
loaprevisíos. . • •

*
8 180'00

RaanUas* • • • •
Data pesetas.___ . 4u 17 9063*31

2680*09

180*00

9103 48

100¿ó 3„

4917*95 
6úü*üü 

ló*uU 
192*UU

90*00
71*32

98b4‘UU

Ea Fórmentela a 31 ^eiembre 1923 
Uno, Jo b ó  Mayan».—

Tur. - V.° El Alcaldef Mari,

TOTAL 
de les 

operstioaes

■i T

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Salde 

del trüneatre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

-TOTAL 
* de las 

operactonee

Propios । . । . » > »

Montes , . ।
Impuestos . . •
Beneficencia . ,
Instrucción pública . 
Corrección pública • 
Extraordinarios , .
Besultas . . . •
He. para cub, el déficit 
Beintegros . . •

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 , 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural 
Instrucción publica . 
Beneficencia , , , 
Obras públicas . . 
Corrección pública . 
Montes , , . .
Cargas , , . .
Ob. de nueva cónstruc 
Imprevistos . . .
Besultas . . . .

Data pesetas. ,

Diciembre 1923.—El Depoab ■ 
i Secretario Coutador, Vicen- I 
ir.alae- Mari, ■

287*70
2182*42
3900‘0u

608*59
288*99

15*34

796*29
2471*41
3915*34

812*926370*12 7183*04

1763*65 
»

891*76
8

2655*30
8

» 50*00 50*00
485*69 8 485*69

» » »
392*63 136*89 529*42

» » 8

8 » »
900*31 600'31 160u*62

» 8 >
36*00 8 36*00

211*45211 45 !>
3789 53 1678 95 5466 4d

En Oostltx a 31 de Diciembre de 1923,-El üeposi 
taño, Pedro Manar, - El 8ecreUr 
lomé Oardeli.- V.*» Alcalde, Gabriel Bestard.

Ca r g o ................................ 972'6*
Data pagos verificados en Igual trimestre. 383’5»

Existencia para el trimestre que sigue. . 589'^

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

En Ferrerias a 31 de Diciembre de )923,—El ^nti 
sitarlo, Francisco Flori?,— Ei 8e< retarlo-Cont¿ 
Luis Florit,—V.v B,°—El Alcalde, Onofru Janer.

INGRESOS d
Saldo 

el trimeetra 
anterior

Operaciones 
en este 

trlmeitre

t o t a l  
de !*•

Operación*,

PlUplOS, . j, * . » e >
Montes. , , . . » » 1338*20Impuestos, . . . 1088*25 260*00
Beneficencia . . , » »
Instrucción pública, , » »
Corrección pública . > »
Extraormnanos . . N »
Resultas . . . .
Re, para cub, el déficit.

1118*16
7287*09

»
»

Valores fuer» presupt.® » »
Cargo pesetas . 9493*50 250*00

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 3793*60 »

1
3793^

Policía ue Seguridad , » » 1330^Policía urbana y rural, 1330*75 »
Instrucción pública, . » »
Beneficencia , . . » »
Obras públicas, . , 12a7‘94 »
Corrección pública » > lo*
Momee, . . • .
Cargas, , . . .

»
1136*78

»
* 1261^Ob, de nueva cónstruc, 1261 89 »

Imprevistos, . . , • »
Valores fuera presupt.o » »

Data pebetas , 8 < 70*86 »
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INDICE correspondiente al mes de Junio de 1924
g o b ie r n o  c iv il

jalada una R.,0. del Miuiate- 
"r¡ode la Gobernación decla
que los Ayuntamientos deben 
continuarc abonando las obli- 
¿aciones de la Administración 
de Justicia que figuraban en 
sus presupuestos carcelarios. . 8965

L blica circular prohibiendo ter- 
r,ninantemente las corridas de 

foros y Novillos en las plazas 
de políensa y Alcudia por ca
recer de Local destinado a en-

I jermeria y para celebrarlas 
en las demas plazas habrá que

I solicitarlo de este Gobierno. . 8966 
lisiada otra R. 0. del Ministe- 
' rio de la Gobernación resol-.

i viendo una consulta formula- , 
I da per la Alcaldía de Maza- 
I león relativa al modelo que 

ha de emplear para la forma
ción del presupuesto ordinario 
de 1924-25. . 8968

Hace público haber acordado de
clarar «Vedado legal de. Caza» 
lajflnca denominada «8* Robla» . 
propiedad dej vecino de Lluch- 
mayor D. Miguel Vidal Vidal. 8969

Publica circular encareciendo de 
loa Alcaldes cuyos municipios 
sean suscriptores del. servicio 
de información telegráfica co
mercial abonen el, importe 4e • 
sus cuotas a fin de poder aten
der a Los gastos deLservicio. . 8972

Traslada un telegrama del Exce
lentísimo Sr. Subsecretario del

■ Ministerio de la Gobernación
I interesando el. departamento
' de Guerra .abonen Ayunta- 

mientoa a Delegados Guberna-
' tivos las diferencias de sueldo 

de disponible,a activo .y que 
a partir de l.° Julio se pague 
sensualmente. . 8973

Hace público que habiendo soli-
' citado D.a Juana M.ft Castellá 

^alizar una caseta para ba- 
1103 y otras obras, señala un

j P^zo de 30 dias para recla
maciones. . 8974

Publica circular ordenando a la 
diputación provincial dé cum- 
Pümiento al R. D. de 12 Abril

' ultimo sobre liquidación de los 
réditos y débitos de los Ayun
tamientos. ' . 8976

PRESIDENCIA
del Directorio Militar 

^1 orden aclarando el párrafo 
•creero del articulo 28 del Real 
«ecreto de 8 de Marzo último 
£ el apartado tercero de la 
•‘eal orden de 2 de Abril sobre 
pociones en el Consejo de la 

. <'onomia Nacional. . 
disponiendo que compete 

10s Gobernadores civiles co- 
. UCer de la imposición de mul- 

por embriaguez y escánda- 
a Ja moral y a los Re- 

^anientos,de espectáculos pu- 
a^°8, designación de hora de

ÍUra cierre de cafés y 
ernag y corrección de sus 

I i¿rac.cíones, y a las Autorida- 
militares incumbe la cen

I • a de la Prensa periódica y 
intervención y represión de 

.conceinientes al or
en sus distintas 

Deip3 de motin, sedición o re- 
0Ib o cuando haya temores 

de c?116 el orden público haya 
er Perturbado. .

queden en sus- 
VaR a funciones corporati- 
SOcial In®u^ de Reformas 

S’ ^ue l°s servicios 
desp^0' administrati vos sean 

por los funcio- 
lUe 8 actuales en la forma 
telan?? vienen .efectuando en 
tia óu directa de .dependen- 

°n la -Subsecretaría del

8965

8965

I Ministerio de Trabajo, Comer
ció e Industria. . 8968

Otra circular disponiendo que 
los Jefes y Oficiales que ac
tualmente desempeñan las 
funciones de Delegados guber
nativos, continúen al ascender 
por antigüedad o mrrito de 
guerra al frente de los parti
dos judiciales donde hasta ese 
momento las ejerzan a no ser 
que hubieran expresado sus 
deseos de cesar en dichos car
gos al obtener el ascenso. 8968

Real orden aprobando como plan
tilla definitiva de Porteros pa
ra el Ministerio de Gracia y 
Justicia la que se inserta. . 8968

Exposicicíón y R. D. suprimien- .
í do las actuales Escuelas de
g Náutica. . 8969

Otra e idem dictando reglas en
caminadas a la conservación 
de las vias pecuarias. . 8970

Otra e idem reconociendo a las 
Universidades del Reino y a 
Jas Facultades el carácter pú
blico, y disponiendo disfruten 
de personalidad jurídica para 
adquirir bienes para poseerlos 
y para administrarlos. . 8971

Real orden señalando las fechas 
para la elecciónhde Vocales y 
constitución del Consejo de la . 
Economía Nacional. . 8971

Exposición y R. D. disponiendo 
que los artículos 9, 17, 20, 25, 
27, 32, 33, 34, 39 y 40 de la 
ley de Caza queden redactados < 
en la forma que se mencionan. 8972

Real decreto promoviendo a la 
plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia de Palma a D. Luis 
Fernandez Clérigo, Juez de 
primera instancia de Sanlúcar 
de Barrameda. . 8972

Exposición y R. D. disponiendo 
quede redactado en la forma 
que se inserta el número 2.° 
del articulo 198 de la vigente 
ley del Timbre. . 8973

Otra e idem disponiendo que pa
ra organizar y llevar a cabo 
los trabajos dirigidos a comba
tir el paludismo en España, 
se constituya una Comisión 

í ; central y las Comisiones pro
vinciales y locales que sean 
necesarias, a propuesta de la 
Central. . 8973

Otra e idem dando disposiciones 
para el transporte, por via fé
rrea, de enfermos infecto-con- 
tagiosos y de cadáveres, desin
fección de vagones destinados 
a trausporte de viajeros, y, en 
general, para que las Compa
ñías de Ferrocarriles cumplan 
ios preceptos contenidos en el 
Reglamento de Sanidad exte
rior vigente, en la parte que 
a las mismas afecta. . 8973

Real decreto ampliando hasta el 
30 de Junio actual el plazo de 
ejecución de la primera anua
lidad de las obras destinadas a 
Escuelas graduadab en Alcoy 
y Cocentaina (Alicante), Al
magro (Ciudad Real), Santa 
Margarita (Baleares), y Bena- 
guacil (Valencia) y la corres, 
pondiente a la Escuela Nor
mal de Maestros en Granada . 8974

Real orden aprobando como 
plantilla definitiva de Porteros 
de la Dirección general de Co- 
municacions, en su planta 
Central y Sección de Correos, 
la que se publica. . 8974

Rectificación al Real decreto de 
5 del actual, dictando reglas 
encaminadas a la conserva
ción de vias pecuarias. . 8974

Exposición y R. D. dejando en 
suspenso la aplicación del 
«referendum» a aquellos acuer
dos municipales que lo exijan, 

ínterin se obtiene el nuevo 
Censo electoral. . 8975

Otra e idem disponiendo que el 
Decreto de 21 de Junio de 
1920, relativo a los contratos 
de arrendamientos urbanos, 
con las modificaciones intru- 
ducidas por el de 13 de Diciem
bre último, asi como las dispo
siciones aclaratorias y comple
mentarias de las mismas, con
tinúen en vigor hasta el 31 de 
Diciembre del corriente año . 8975.

Otra e idem disponiendo se rija 
por el Reglamento provisional, 
que se inserta, la Dirección 
general de Pesca. . 8975

Real erden dictando disposicio
nes encaminadas a aclarar n 
dudas en la interpreteción de 
los artículos 6.° 7.° y 27 del 
Real decreto orgánico del 
Consejo de la Economía Na
cional. . 8975

Otra disponiendo quede redacta
do en la forma que se indica 
el epígrafe del concepto l.° 
capitulo 2.° articulo 3.° del 
presupuesto vigente relativo 
al Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Carteros urbanos. . .8975

Otra dictado reglas encaminadas 
a aclarar las dudas que el 
cumplimiento del Real decreto . 
de 12 de Abril último y circu
lar de la Subsecretaría de Ha
cienda de 30 del mismo mes, 
referentes a liquidaciones de 
débitos y créditos de Diputa
ciones provinciales y Ayunta
mientos con, el Estado han 
ofrecido a algunas Delegacio
nes y Corporaciones encarga
das de aplicarla. . 8975

Otra aprobando el Reglamento 
para establecimiento y régi
men de estaciones radioeléc- 
tricas’particulares, presentado 
por la Conferencia Nacional 
de Telegrafía sin hilos. . 8976

ESTADO
El Patronato de la Obra Pía de 

los Santos Lugares de Jerusa- o 
len publica la cuenta de las 
cantidades recaudadas por los 
Sres. Comisarios de Diócesis, .
que se envían a Tierra Santa . 8970

GUERRA
Real orden circular convocando 

oposiciones para cubrir 105 
plazas de Alféreces alumnos 
de la Academia de Sanidad 
Militar. . . 8972

MARINA
Real orden suspendiendo la pri

mera reunión ordinaria anual 
de la Junta Consultiva de la 
Dirección general de Navega
ción y Pesca marítima hasta 
su segunda convocatoria re
glamentaria. . 8970

HACIENDA
Real orden disponiendo que la 

recaudación en periodo volun
tario del impuesto de cédulas 
personales, dé principio el 
dia l.° de Julio próximo en 
todas las localidades no excep
tuadas por la ley de 3 de Agos
to de 1907. , 8971

GOBERNACION
Real orden disponiendo se ob

serven las reglas que se inser
tan para la ejecución del Real 
decreto de indulto de prófu
gos de 12 de Abril último, en 
lo concerniente a los mozos 
que, dependiendo de la juris
dicción civil se hallen incursos 
en responsabilidad en virtud r 
de las disposiciónes de la vi
gente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército. . 8966 

Otra relativa a la legalidad para 
la venta conferida por los se
llos a las especialidades far- 
maceúticas sin registrar. . 8967

FOMENTO
Real orden autorizando la entra

da en territorio español de ga
nado procedente de Portugal . 8974

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA 
Real orden declarando tradicio

nales las ferias que se celebran 
en Inca los tres domingos con
secutivos al 18 de Octubre. . 8965

Otra disponiendo que los Vocales i > 
que por designación del Insti
tuto de Reformas Sociales vie
nen formando parte de otras , ' 
Corporaciones oficiales, por 
virtud de sus disposiciones or
gánicas, continúen actuando . 
en el seno de las mismas con 
la representación que cada uno 
de ellos ha ostentado hasta el 
presente. . 8967

Otra disponiendo efectúen elec? 
ciones antes del 15 del mes ac
tual las Cámaras de Comercio, 
que componen las zonas que se 
indican, j)ara la designación 
de Vocales representantes en 
la Junta consultiva de las Cá
maras de Comercio, Industria 
y Navegación. . 8967

Otra disponiendo que la cerveza, 
por su escasa graduación alco
hólica, puede ser expendida 
los domingos en los cafés, si
drerías y demás establecimien
tos similares que no se hallen 
sujetos al cierre en dicho dia. ■ .8970

Otra declaeando definitivas las 
listas del Censo electoral social 
remitidas por el Instituto de 
Reformas Sociales, que se pu
blican. . 8972

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica el repartimiento en el 

que se fijan las cuotas que de
ben sasisfacer los Ayuntamien
tos, con destino al pago de las 
obligaciones provinciales co
rrespondientes al próximo año 
económico 1924-25, .

Id. el resúmen por capítulos y ar
tículos del presupuesto provin
cial ordinario para el antedicho 
afio económico. .

COMISION PROVINCIAL 
Hace público que abierto el dia

31 de Mayo próximo pasado el 
cepillo del Santo Cristo de la 
Sangre resultó contener la can
tidad de 1.770'50 pesetas de-i 
positada durante dicho mes. ..i

Publica estado de gastos ocasio
nados por las obras llevadas a. 
efecto por administración du
rante al mes de Dicienbre de 
1923. .

Anuncia subasta para la adqui
sición de los artículos que de
talla necesarios en los Esta
blecimientos de Beneficencia 
hasta el 30 de Septiembre de 
1924 o en su caso hasta duran
te los 2.°, 3.° y 4.° trimestres 
del año económico de 1924 a 
1925. .

Id. concurso para la adquisición 
de unos lotes de ropa que deta
lla con destino a la Casa de 
Misericordia. .

Publica estado de gastos ocasio
nados por las obras llevadas a 
efecto por administración du
rante el mes de Enero último.

8971

8971

8967

-:d'

8968

8971

8972

8974

iri

JUNTA PROVINCIAL 
áe primera enseítama 

El Señor Gobernador-Presidente 
publica extensa circular orde
nando a los Sres. Alcaldes con
voquen a sesión extraordina-
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ria a la Junta local de 1.a en
señanza, para tratar y reali
zar los puntos que marca di
cha circular y principalmente 
los cuatro primeros, en el mas 
breve plazo posible y sin espe
rar el próximo curso escolar . 8965

DELEGACION DEL GOBIERNO | SECCION PROVINCIAL 
de S. M. en Menorca ' I d,e Estadística

Publica relación de los Sres. a | Publica circular haciendo saber 
quienes se les ha concedido li- , a iaa Juntas municipales del

cencía de uso de ármas de ca- | Censo electoral que queda pro-
za y para cazar durante los i rrogado hasta el 25 de Agosto
meses de Febrero, Marzo, _ | el plazo de recogida de los boi
Abril y Mayo últimos. . 8967 । letines y que cada plazo de los

fijados se amplia en dos meses.
JEFATURA' DE OBRAS PUBLICAS 

de Baleares
Anuncia siete subastas para el 

dia 24 del actual, de las obras 
de acopios de piedra macha
cada para conservación del 
firme incluso sú. empleo en re-
cargo de v,arias porciones de 
carreteras de esta provincia 
que detalla. . Ext.

Idem cuatro segundas id. para el 
dia 27 del id. . Ext.0

o

DELEGACION DE HACIENDA
Publica un 'edicto citando a Mi

guel Coll Reus, natural de 
Selva, para que comparezca 
el dia 16 de los corrientes an
te la Junta Administrativa que 
ha de ver y fallar el expedien- . 
te que se le sigue por contra
bando de tabaco. . 8967

Idem circular interesando de la 
Diputación provincial cumpli
mente el R. D. de 12 Abril úl
timo, sobre liquidación de los 
créditos y débitos de los Ayun
tamientos. . 8976

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia el pago de la mensuali

dad corriente a las Clases pa-
si vas. . 8970

ADMINISTRACION
de Propiedades e Impuestos 

Anuncia que el Sr. Delegado de 
Hacienda ha acordado acce
der a la transmisión de un cen
so que pesa sobre una por
ción de tierra sita en el térmi
no municipal de Sineu, en vis
ta de una instancia de Don 
Francisco'Salvá Serra conce
diendo al dueño de la finca 
D. José Ferriól Oliver el pla
zo de 20 dias para que pueda 
hacer uso del derecho de re
tracto. * . 8971

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia de primer gra

do de apremio contra morosos 
que relaciona el el pago de sus 
descubiertos con la Hacienda.

Idem otra id. contra morosos en 
el pago del trimestre corrien
te por todos conceptos. .

8976

8976

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas 

Anuncia subasta para el día 2 
de Julio próximo de unos efec
tos apresados con contrabando
de tabaco. . 8976

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Anuncia subssta para contratar 
el trasporte de la correspon
dencia pública, entre la es
tación férrea de Muro y las 
oficinas del Ramo de Santa 
Margarita, sirviendo a Muro. 8965

Idem otra id. para contratar el 
ídem de la id. entre la oficina 
del Ramo de Artá y la esta
ción del ferrocarril de dicho 
punto.—8965 y . 8972

Idem otra id. para contratar el

' iden de la id. entre la estación 
férrea de Felanitx a la oficina 

] nel Ramo de S' Horta. .
■ Idem otra id. para contratar el 
' ídem de la id. entre la Admi-
í nistración principal de Palma

y la oficina del Ramo de An- 
| draitx. • .

8976

8976

8975

DISTRITO FORESTAL
de Barcelona, Geiona y Baleares 

Anuncia subasta para el dia 20 
del actual para enajenar 131 
puños derribados por el vien
to en el monte La Victoria y 
6 en el de San Martin de Alcu-

. 8966día.

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
El Ayuntamiento de La Puebla 

anuncia subasta para arrendar 
por todo el año 1924-25 los ar
bitrios de dicho Ayuntamiento. 8965 

El de Alayor anuncia que'acor
dada la reforma del plano del 
Ensanche del Cementerio Ca
tólico queda de manifiesto al 
público a efectos de reclama
ción. . 8965

Los de Costitx, Sóller, Inca, 
Manacor, Sancellas, Algaida 
y Santa Eulalia del Rio, anun
cian tener expuesto al público 
el proyecto de presupuesto or-
dinario para el próximo ejer
cicio económico de 1924-25.— 
8965, 8969, 8973, 8974 y .

El de Mahón publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de 
Abril ultimo. . .

La Alcaldía de Campos del Puer
to, hace publico se halla dete
nida en el corral común una 
aveja encontrada abandonada.

El Ayunt.0 de Andraitx anun
cia tener expuesto al público 
el plano proyecto de construc- '

I ción de un puente sobre el to
rrente público. .

I El de Calviá ídem id. el pliego 
I de condiciones para la subas

ta del arbitrio «Derecho de
I degüello en el Matadero» du- 
I rante el año 1924-25. .
I Los de Cindadela, Mahon, San- 
I ta María, Selva, Buñola, Po

rreras, Escorca, Buger, Artá, 
' Muro, Lloseta, San José, Fe- 

rrerias, Formentera, Binisa- 
lem, Campanet, Sineu, Alcu
dia, Montuiri, Petra, María dé 
la Salud, Sta. Margarita, Cap- 
depera, Marratxi, Fornalutx,

I Pollensa, Mercadal, Ibiza, Ala- 
ró, Villafranca, de Bonañy, 
San Lorenzo de Descardazar, 
Costitx y Santa Eulalia del 
Rio, ídem id. aprobado el pre
supuesto ordinario para el 
ejercicio de 1924-25.—8966 al 

Los de Selva, Artá, Valldemo- 
sa, Esporlas, Santañy, Bini- 
salem, Mahon, La Puebla, Si
neu, María de la Salud, Deyá, 
Andraitx, Capdepera, Bañal- 
bufar Marratxi, Calviá, Llose
ta, Muro, Pollensá, Mercadal, 
Ibiza, Villafranca, Puigpu- 
ñent, San Lorenzo de Descar
dazar, Buñola, Campos del 
Puerto, Santa Margarita, For
nalutx, Alcudia y Llubí, idera 
id. unas ordenanzas para nu
trir el presupuesto ordinario 
de 1924-25.—8966 y 8968 al .

El de Mahón publica la distribu
ción de fondos para saiisfacer 
las obligaciones del mes de 

8976

8965

8966

8966

8966

8976

8976

• Mayo próximo pasado. 8967

La Alcaldía de Petra, publica 
los nombres de los Vocales 
natos de las Comisiones de 
evaluación del Repartimiento. 

Los Ayuntamientos de San Lo
renzo de Descardazar, San Jo
sé y Santañy, anuncian tener 
Expuesta al público el padrón 
de cédulas personales para el 
año 1924-25.—8967, 8974 y .

La Alcaldía de Palma avisa a 
todos los que se crean con de
recho a figurar en la lista de 
pobres para la asistencia fa
cultativa gratuita durante el 
año 1924-25, que lo soliciten 
de dicha Alcaldía. .

El Ayuntamiento de id. publica 
extracto de los asuntos trata
dos durante el mes de Enero 
del corriente año. .

El de Porreras anuncia se hallan 
vacantes los cargos de Vete
rinario Inspector de Víveres y 
de Higiene y Sanidad Pecuaria 
por dimisión del que los de
sempeñaba. .

| Los de Andraitx, Déyá, Buño
la, Valldemosa, Estellenchs, y 

| Puigpuñent, anuncian tener ex- 
j puestas al público las cuentas
| municipales del ejercicio de

1923-24.—8968, 8969, 8970 y
I El de Lluchmayor anuncia se 

hallan vacantes las plazas de
I Depositario y recaudador, las 
I cuales se han de proveer por 

concurso. .
I El de Palma anuucia concurso 

público para la adquisición de 
tuberías de hierro y sus acceso-

I riot para conducción de aguas, 
potables y los servicios de rie-

I gos e incendios. .
I El mismo publica los números de 
I los 22 Bonos que deben ser 

amortizados el l.° de Julio
I próximo. .
I El mismo anuncia haber acorda- 
| do el arriendo, mediante su- 
I basta por tres años de los im- 
I puestos y arbitrio que detalla. 
I El de Sóller anuncia tener ex

puestas al público las tarifas 
de los arbitrios consignados en 

| el proyecto de presupuesto or- 
| dinario formado para el ejerci-
I ció de 1924-25. .
I El de Palma publica la distribu- 
| ción de fondos para satisfacer 

las obligaciones del mes de
I Mayo y anteriores. .
I El de Felanitx anuncia segunda 

subasta del arbitrio «Puestos 
públicos de la Plaza». .

El de Campanet anuncia tener 
expuesto al público el proyec
to de reforma de alineaciones 
de la calle Nueva. .

El de Sóller pubiica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mes de 

i Mayo próximo pasado. . 
i Los de San Antonio Abad, Ma- 

rratxt, Santa Eulalia del Rio, 
San José y Deyá, anuncian te
ner expuestos al público va
rios de sus respectivos repar
tos para cubrir el déficit del 

’ presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1924-25. — 8971, 
8873, 8974 y .

El de Buñola anuncia subasta de 
los arbitrios Plaza y Matadero

8967

8975

8968

8968

8968

8975

8968

8969

8969

8969

8969

8970

8970

8970

8970

8975

correspondiente al año 1924 
a 1925. . 8971

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupuesto 
de Ensanche para satisfacer 
las obligaciones del mes de 
Mayo próxlmp pasado y ante
riores. ; 8972

El de Mahón publica la ídem de 
' id. para satisfacer las obliga

ciones del corriente mes. . 8972
La Alcaldía de Alcudia hace pú- 
^blicoasus efectos haber soli

citado D. Juan Ventayol Sure
ña instalar un motor eléctrico 
en la casa n.° 14 de la calle de
Oafieret. । 8972 "

La de Buñola anuncia se halla 
vacante la plaza de Médico ti
tular, dotada con el haber 
anual de 1500 pts., señalando 
un plazo de 30 dias para pre
sentación de solicitudes. . 8972

El Ayuntamiento de Ciudadela 
anuncia subasta para el arrien
do de sus arbitrios durante el 
año económico 1924-25, . 8973

El de Marratxi anuncia tener ex
puesto al público el proyecto 
de parcelación de una pequeña 
parte del predio Cals Enegis- 
tas. . 8973

El de Santa Eulalia del Rio idem 
id. la matricula industrial y de

Ií comercio para el ejercicio de
1924-25. . 8973

El de Palma publica la distribu- 
■ ción de fondos pora satisfacer 

las obligaciones del corriente 
mes y anteriores. . 8976

El mismo anuncia nueva subasta 
para contratar unas obras de 

; derribo de una porción del
Baluarte del Sitjar y otras. . 8971 

El de Valldemosa hace público a
1 efectos de reclamación haber 

acordado aprobar el proyecto, 
plano do reforma del Cemen
terio y otras obras. . 8976

La Alcaldía de Marratxi dicta ' 
providencia de primer grado 
de apremio contra morosos en 
el pago del repartimiento ge
neral del año 1923-24. . 8976

COMISIONES DE EVALUACION
El Presidente accidental de Son 

Servera, publica los nombres 
de los Vocales designados pa
ra completar las Comisiones

—de la parte Real y de la Per
sonal. . 8975

DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
Los Depositarios de los Ayunta- _ 

mientes de Puigpuñent, Santa 
Margarita, Calviá, Manacor, 
Lluchmayor, Cindadela, So- ■ 
11er, Alayor, Artá, Sineu, y 
Selva, publican la cuenta de 
caja del segundo trimestre de 
1923-24.—8966, 8967 y. . 8968

Los idem de los id. de Palma, Es
corca, Andraitx, Santa Eula
lia del Rio, Sóller, Sineu, Cap
depera, San Juan, Deyá, Ba- 
ñalbufar, Selva, Porreras, For- 
mentera, Costitx y Ferrerias, 
publican la idem de id. del ter
cer trimestre de 1923-24.— 
8968, 973, 974, 975 y. . 8976

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza a Juan 
Sánchez Carreras, procesado 
en causa sobre hurto de alba- . 
jas. . 8968

Idem otra id. por la cual cita, 
llama y emplaza a Amador 
Nebot Lliteras y Miguel Vives 
Servera, penados en causa so
bre atentado a un agente de la 
Autoridad y lesiones. . 891»

JUZGADOS ' '
de primera Instancia e Instrucción

El de la Catedral por medio de . 
cédula requiere al ejecutado j 
D. Antonio Colom Creus pre- . 
sente los títulos de propiedad 
de unas fincas que se le tienen , 
embargadas. .

El de Manacor por medio de id. 
emplaza a las personas que 
puedan tener derecho o inte
rés en contra una declaración 
de D. Gabriel Ramonell Mora, , 
vecino de Porreras. .

El de Inca hace saber haberse 
declarado la ausencia de Lo- ■ 
renzo Florit Payeras y en su 
virtud llama a dicho ausente 
y a los que se crean con dere
cho a la administración de 
sus bienes, solicitado por su g 
hermano germano Juan Florit. 89»

M.C.D. 2022



)72

>73

'73

>73

>76

'71

76

76

-75

68

76

68

'4

?

i

El de la Catedral notifica el fa
llo de una sentencia a los de
mandados D. José Aguiló y 
D. Arnaldo Font o sus here
deros desconocidos . 8967

El de Inca notifica el id. de otra 
id. a los ejecutados herederos 
desconocidos de Bartolomé Pe
ricas Crespi . 8967

El de la Lonja hace saber a la 
madre de Bárbara Aguiló Bon- 
nin muerta por quemaduras 
en la Casa de Misericordia, el 
derecho que le otorga la ley 
de Enjuiciamiento criminal. . 8969

El de la Catedral por medio de 
cédula cita a los herederos de 
D. Martin Mora Riera para que 
se personen en unos autos. . 8969

El de Ibiza, cita, llama y em
plaza a José Bonet Costa, 
(a) Baló para notificarle el au
to de procesamiento y prisión 
provisional. . 8970

El de Inca notifica el fallo de 
una sentencia a los litigantes 
en rebeldía hermanos Ramón 
Mari. . 8970

El de Manacor por medio de cé
dula cita de remate a Jaime 
Servera Barceló, vecino de 
Porreras, para que comparez
ca en un juicio. . 8971

El de la Lonja cita en forma al 
sujeto Eduardo Figueron Her
nández para declarar en un 
sumario sobre contrabando de 
tabaco. . 8971

El mismo publica cuatro edictos 
llamando a los parientes de 
otros tantos alienados para 
acordar su o no reclusión de
finitiva. . 8972

El de la Catedral cita, llama y 
emplaza a las personas que 
adquirieron participaciones del 
sorteo de la Lotería Nacional 
que se celebró en 21 de Agos
to del pasado año, para decla
rar en el sumario. . 8973

El mismo notifica el fallo de una 
sentencia a los demandados re
beldes que puedan tener inte
rés en la declaración de pre
sunta muerte de D. Domingo 
Muntaner y Oliver . 8973

El de Ibiza cita a los parientes 
de los alienados Eulalia Mari 
Prats y José Cuadrado Román 
para acordar su o no reclusión 
definitiva. . 8973

El de Inca saca a pública subas
ta unos bienes que describe de 
la testamentaria de Rafael So
cías Cladera. . 8973

El de la Lonja por medio de cé
dula cita al presunto inculpa
do Francisco Ciar Victori pa
ra prestar declaración en un
sumario. . 8973

El de Ibiza por medio de id. cita 
á José Escanden Mari para de
clarar en un sumario sobre sus
tracción de una red de pesca . 8973

El de Manacor por medio de id. 
emplaza a Sebastián Obrador 
García para contestar a una 
demanda de pobreza. . 8973

El mismo por medio de id. re- 
Quíere a Juan Mesquida Roig 
Presente los títulos de propie
dad de unas fincas que le fue
ron embargadas. . . 8973

El de la Lonja publica cuatro 
edictos citando a las familias 
de ctros tantos alienados para 
acordar ó no su reclusión defl- 
aíüva. . 8974

El de Inca saca a pública subas
ta unos bienes muebles que de
talla embargados a Antonio 
Gelabert Ramis. . 897'

El de Manacor por medio de cé
dula hace una notificación á 
D. Jaime Coll Colora. . 8974

El de Mahón cita, llama y em
plaza a Jaime Pone Sintes, pe
nado en causa sobre estafa. . 8975

El déla Catedral notifica el fallo 
de una sentencia al demauda- 
do D. Antonio Deyá Rullan. . 7175

JUZGADOS MUNICIPALES
El de San Luis hace saber que 

declarado desierto el concurso 
de translado de la plaza de 
Secretario de dicho Juzgado, 
se anuncia de nuevo por plazo 
de 30 dias. . 8965

El de Costifx anuncia hallarse
< vacante la plaza de Secretario
■ de dicho Juzgado, la cual ha 
í de proveerse por traslado. . 8966 
f El de Lluchmayor hace público 

haber dispuesto dar conoci
miento de un expediento a los 
herederos sucesores o causa- 
habientes de los hermanos 
Magdalena y Miguel Salvá 
Durán. . 8968

El de Marratxi saca a pública 
subasta el inmueble que des
cribe embargado a D. Bartolo
mé Martorell Reus. . 8969

El de Villa-Carlos anuncia nuevo 
concurso de traslado para la 
provisión de la plaza de Secre
tario suplente de dicho Juz
gado. . 8969

El de Campos del Puerto notifica 
el fallo de una sentencia al 
demandado Antonio Vidal So- 
cias, sus herederos o causa- 
habientes. . 8970

El de Villa-Carlos publica el 
fallo de otra id. por el cual se 
condena a D. Lorenzo Beltran 
Coll al pago de una cantidad 
a D.a María Pavía Sanz. . 8970

El de Manacor saca a pública 
subasta una finca de tierra se
cano embargada a Bartolomé 
Amer Llinás. . 8972

El de Binisalera cita a Gaspar 
Reus Vallés para el dia 20 del 
actual. . 8973

El de Llubi cita a Guillermo 
Alomar Munar para celebrar 
un juicio promovido por Rafael 
Munar Alomar. . 8974

COMANDANCIA DE MARINA 
d-g Barcelona

Publica relación de los inscrip
tos de dicha Comandancia 
pertenecientes a estas Islas, 
que deben ser excluidos del 
Ejército por estar comprendi
dos en el de marinería del pre
sente año para el reemplazo 
de 1925. . 8965

COMANDANCIA DE MARINA 
de Mallorca

Publica relación de los indivi
duos que figuran en el alista
miento de los Trozos de la Bri
gada de Mallorca del afio 1924 
y que en el actual cumpen los 
19 de edad y que deben ser 
excluidos de los alistamientos 
y sorteo para el servicio del 
Ejército. . 8966

Idem otra id. del año 1923 que

en el actual cumplen 20 de 
edad. . 8967

El Juez Instructor de dicha Co
mandancia anuncia subasta 
para la venta de un bocoy 
vacio. . 8967

COMANDANCIA DE MARINA 
d<, Cartagena

Publica relación de dos inscrip
tos naturales de Capdepera 
que en el año actual cumplen 
19 de edad y son comprendi
dos en el alistamiento de la 
Armada en el próximo de 1925. 8967

GRUPO DE ESCUADRONES 
de Mallorca

Hace público que existiendo una 
vacante de Herrador de 3.a y 
otra de Forjador señala hasta 
el 25 del actual para solicitar
las. . 8975

COMISARIAS DE GUERRA
El Jefe de propiedades del ramo 

de Guerra de Mallorca hace 
público que debiendo arrendar 
un local para alojamiento del 
ganado de la Compañia de Za
padores del Grupo de Mallor
ca, invita a los propietarios de 
fincas capaces que deseen ce
derlas a que presenten propo
siciones. . 8967

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militareg

El de la Plaza de Mahón anuncia 
subasta para la adquisición de 
artículos de consumo para el 
mes de Julio próximo. . 8967

JUNTAS DE PLAZA
El General Presidente de la de 

Mahón anuncia concurso para 
adquisición de artículos de con
sumo que detalla. . 8970

HOSPITAL MILITAR DE PALMA
Anuncia cuarta sabasta para 

contratar el lavado de ropas 
de dicho Establecimiento. . 8965

REQUISITORIAS
El Juez Intructor de la Comadan- 

cia de artillería de Mallorca 
Don Rafael Pons, cita al reclu
ta no incorporado Esteban Mo- 
raguez Oliver, natural de Cal- 
viá. . 8967

El del distrito de Atarazanas de 
Barcelona D. Cándido García, 
cita a Rafael Juan Tomas, na
tural de La Puebla, procesado 
por el delito de hurto. . 8967

El del regimiento infantería Pal
ma Don José Moragues, cita 
al recluta Bernardo Capellá 
Llompart, natural de Algaida. 8969

El de marina del distrito de Vi- 
naroz D. Juan Feliu, cita al 
marinero Gabriel Cerda Ale- 
mañy, natural de Alcudia, 
procesado por contrabando de 
tabaco. . 8969

El de la Comandancia de mari
na de esta provincia D. Mi
guel A. Montojo, cita al mecá
nico Julián Sans Blanco, natu
ral de Madrid, procesado por 
supuesto delito de contraban
do. . 8971

El mismo cita a José Cerda Pa- 
rrona para poder hacerle una 
notificación. . 8973

8
El del contratorpedero «Osado» 

cita a los dueños y tripulantes 
de una embarcación con car
gamento de tabaco embarran
cada en la Cala San Vicente . 8974

COMANDANCIA DE CARABINEROS 
Hace saber que habiéndose ex

traviado la cartera nombra
miento del carabinero Saturni
no Perez Gómez, se ruega a 
quien la hallare se sirva remi
tirla a dicha Comandancia . 8965

SECCION ADMINISTRATIVA 
de primera engeñanza de Baleares 

Traslada una orden de la Direc
ción de 1.a enseñanza en la 
que constan los nembramien- 
tos de Maestros nacionales por 
el 4.° turno. . 8971

ARRENDAMIENTO 
de la recaudación de contribuciones 

e impuestos
Anuncia los dias de recaudación 

voluntaria del trimestre en 
curso. . 8966

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones e impuestos 

El de la zona de Inca publica una 
lista de deudores y requiere de 
éstos entreguen los títulos de 
propiedad de las fincas que se 
les han embargado. . 8966

El de la 1.a zona de Palma anun
cia subasta de una porción de 
tierra embargada a D. Domin
go Ferrá Ginart. . 8970

El de la zona de Inca requiere de 
pago al tercer poseedor de una 
finca que describe. . 8970

FERROCARRIL DE ALARO 
Publica el Balance Activo y 

Pasivo cerrado en 31 Diciem
bre de 1923. . 8966

BANCO POPULAR DE MANACOR
Anuncia el extravio de 5 títulos 

provisionales de 500 pesetas 
nominales expedidos a nombre 
de D. Lorenzo Vicens Rosselló. 8969

CAJA DE AHORROS
y monte de Piedad de Baleares 

Anuncia subastas para enajenar 
las garantías de los préstamos 
vencidos en los meses de Mayo 
y Junio de 1923.—8969 y. . 8976

BANCO DE SOLLER
Anuncia el extravio de un res

guardo de depósito expedido 
a nombre de D. José Rullán 
Ripoll y D.a Antonia Rullán 
Ripoll. . 8971

BANCO PENINSULAR 
de Barcelona

Avisa a los Sócios de dicho Ban
co que el Inspector interino 
D. José Peñarroya Casani, 
cesó en el desempeño de su co
metido el dia 30 de Abril úl
timo. . 8971

SALINERA ESPAÑOLA
Publica los números de las 8 obli

gaciones hipotecarias que de
ben ser amortizadas en 1.° de 
Julio próximo. . 8974

PALMA. —Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a
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